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ACUERDO No. 1274 DE 2001

(Septiembre 27)

“Por el cual se dictan normas tendientes a descongestionar los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Cali, Ibagué, Medellín, Popayán, Tunja, Barranquilla, Bucaramanga, Cúcuta, Manizales, Neiva, Palmira y Valledupar.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, en provisionalidad, hasta el 14 de diciembre de 2001, en los Distritos Judiciales de Cali, Ibagué, Medellín, Popayán, Tunja, Barranquilla, Bucaramanga, Cúcuta, Manizales, Neiva y Valledupar, Circuitos Penitenciarios y Carcelarios del mismo nombre, los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de descongestión, con su correspondiente cargo de asistente administrativo grado 6, que se enuncian a continuación:


CIRCUITO PENITENCIARIO Y
Número de 


CARCELARIO
Juzgados


Cali 
2


Ibagué
2


Medellín
2


Popayán
2


Tunja
2


Barranquilla
1


Bucaramanga
1


Cúcuta
1


Manizales
1


Neiva
1


Valledupar
1

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Crear, en provisionalidad, hasta el 14 de diciembre de 2001, en el Distrito Judicial de Buga, Circuito Penitenciario y Carcelario de Palmira, un juzgado de ejecución de penas y medidas de seguridad de descongestión, con su correspondiente cargo de asistente administrativo grado 6.

ARTÍCULO TERCERO.-  Crear, en provisionalidad, hasta el 14 de diciembre de 2001, en los Circuitos Penitenciarios y Carcelarios de Manizales y Neiva, un (1) cargo de Citador grado 3.

ARTÍCULO CUARTO.- La elección, en provisionalidad, de los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad de descongestión, se efectuará por las salas plenas de los correspondientes tribunales superiores de distrito judicial, y el nombramiento de los asistentes administrativos grado 6 lo realizarán los respectivos jueces de descongestión. El nombramiento del citador será efectuado por los jueces de descongestión de Manizales y Neiva, respectivamente.

ARTÍCULO QUINTO.-  Los juzgados de los Circuitos Penitenciarios y Carcelarios Cali, Ibagué, Medellín, Popayán, Tunja, Barranquilla, Bucaramanga, Cúcuta, Manizales, Neiva, Palmira y Valledupar entregarán a los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de descongestión, para su resolución, un 25% de los procesos con persona privada de la libertad a su cargo, seleccionados en estricto orden cronológico a partir del más antiguo, de conformidad con la fecha de presentación de la petición que se encuentre para resolver.

ARTÍCULO SEXTO.- Los Centros de Servicios Administrativos de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de los Circuitos Penitenciarios y Carcelarios de Cali, Ibagué, Medellín, Popayán, Tunja, Barranquilla, Bucaramanga, Cúcuta, Palmira y Valledupar brindarán el apoyo necesario a los juzgados de descongestión creados en el artículo primero.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los jueces titulares de los despachos objeto de descongestión elaborarán un registro de los procesos que deban repartirse a los jueces de descongestión, con la siguiente información:  código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda, de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de los reclusos, indicando el lugar de reclusión.

La lista que contenga la relación y la descripción de los procesos con persona privada de la libertad se diligenciará en dos copias: una que acompañará el paquete de expedientes y la otra que se remitirá a las salas administrativas de los respectivos consejos seccionales de la judicatura.

PARÁGRAFO.-  La decisión de redistribución de los procesos con persona privada de la libertad será comunicada a los sujetos procesales por medio de un auto de sustanciación dictado por el juez objeto de descongestión.

ARTÍCULO OCTAVO.-  La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura correspondientes, verificará y evaluará periódicamente los resultados de lo establecido en este Acuerdo.  En virtud de los resultados de la evaluación, podrá hacer la revisión de las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO NOVENO.-  Las Direcciones Seccionales de Administración Judicial correspondientes, brindarán el apoyo administrativo y financiero efectivo para la aplicación de este mecanismo de descongestión y adoptarán las decisiones necesarias para garantizar la puesta en funcionamiento de los despachos de descongestión de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.-  El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia transitoria hasta el 14 de diciembre de 2001, sin perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.-  La provisión de los cargos creados por este Acuerdo, se hará una vez se cuente con la certificación de disponibilidad presupuestal respectiva.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.-  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre del año dos mil uno (2001)

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ

Secretaria
2
3
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